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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOU

ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
____________ ' ' ___ ‘ 1 P.J ■ . i I

Las leyes obligan en la Península, Ib Is k adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legiBlaclón peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno eon obligatorias para la capi
tal de provincia desde queso publican oficialmente en ella,y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela 7 Noviefnbre 1902.)
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SECCION SEGUNDA
GOBIEMO CIVIL BE LA FRCV1MIA BE ZARACOZA

Cuentas.—Circular.
Habiéndome ordenado telegráficamente el exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación que no 
autorioe los presupuesto-i municipales ordinarios, 
si no se consignan los créditos necesarios para los 
servicios benéficos sanitarios, en armonía con lo 
dispuesto en el Real decreto de 11 de Junio de . 
1891, he acordado dirigir la presente circular á los 
Ayuntamientos de esta provincia, encareciéndoles 
la necesidad de establecerse en las poblaciones que 
ya rio lo hubieran hecho, la hospitalidad domici
liaria, haciendo figurar eu sus presupuestos la 
cantidad necesaria para atender á este servicio tan 
importante y que tantos beneficios ha de reportar 
á las clases pobres, dignas por todos conceptos de 
la caridad oficial.

A dicho efecto, creo de oportunidad la inserción

Inmediatamente que los Sm. Alcaldes y Secretarios rwWáo • 
este Bo mt Im, diapundrén que se fije un ejemplar en el sitio de ooc- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsa- 
bllldad, de conservar los números déoste Bo l b t ín , coleccionado» 
ordenadamente para b u  encuadernación, que deberá verificá'-se al 
final de cada semestre. •

del citado Real décreto para que llegue á cohócir 
miento de.los Sres. Alcaldes, quienes procurarán 
establecer dicho servicio desde l.° de Enero próxi
mo, introduciendo estas modificaciones en los pre
supuestos que aun no hayan sido formados y á los 
ya autorizados por este Góbí^rnb sin este requisito 
se entenderá lo están para introducirles en el pró
ximo adicional.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su más exacto cumplimiento.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

Real decreto que se cita.
«Artículo l.° En todas las poblaciones que no 

pasen de 4.000 vecinos habrá Facultativos munici
pales de Aledicina de Cirugía y Farmacia, costeados 
por los Ayuntamientos, debiendo poseer unos y 
otros Profesores el título de Doctor ó Licenciado ex
pedido, por las Universidades del Reino. .

En las de mayor vecindario llevarán los Munici
pios un registro de pobres que tengan derecho á la 
asistencia facultativa gratuita, y á cada uno se le 
proveerá en tiempo oportuno de una cédula que loj 
acredite. Eu estas poblaciones habrá asimismo Fa
cultativos municipales para el desempeño de los 
propios deberes y para atender al servicio de las, 
Casas de Socorro, si las hubiere; pero en su núme
ro, orden de ingreso y funciones especiales que se 
les encomienden, deberán acomodarse á lo que pre-' 
oeptúeen cada una el reglamento formado al efecto 
por el Municipio y aprobado por el respectivo go
bernador, después de haber oído á la Junta provin- 
oial de Sanidad.
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Art. 2.° Además de la asistencia gratuita de las 
familias pobres, vacunación y asistencia á los naci
mientos y abortos que ocurran en las mismas, ya 
sea en el domicilio de éstos ó en cualquiera Asilo 
municipal, tendrán los Facultativos municipales las 
obligaciones siguientes:

1."' Prestar los servicios sanitarios y de interés 
general que dentro del término jurisdiccional co
rrespondiente les sean encomendados porel Gobier
no y las Autoridades sanitarias superiores.

2,a Auxiliar con sus conocimientos científicos 
dentro de la misma demarcación, tanto á las Corpo
raciones municipales respectivas, como á las pro
vinciales en cuanto se refiere á la policía de salu
bridad y á la estadística sanitaria.

fi.8. Comprobar y certificar gratuitamente las de
funciones que ocurran en el distrito municipal cuan
do no se hallare organizado .en él el servicio de re- 
oonocimiento de cadáveres por los Médicos del Re
gistro civil. . . .

4? Auxiliar á la administración de justicia, con
forme á los artículos 346 y 348 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, sustituyendo al Médico forense 
en las ausencias, enfermedades y vacantes, deven
gando en todos los casos los honorarios prescritos 
por el Arancel para las actuaciones de estos Profe
sores. Por la Autoridad judicial les serán facilitados 
los medios necesarios para practicar la diligencia 
que se les encomiende, según el art. 485 de la mis
ma ley; y se dará aviso á los Alcaldes, como supe
riores jerárquicos de los Facultativos, al mismo 
tiempo de practicar su citación, á los efectos del 
art. 425 de la ley de Enjuiciamiento criminal de 
14 de Septiembre de 1882. ,

5? Prestar en casos de urgencia, y con la de
bida retribución, aquellos servicios que por el Go
bernador de la provincia se les encarguen en los 
pueblos cercanos al de su residencia.

Art. 3.° Serán considerados como vecinos po
bres para los efectos del reglamento.

l .° Los que no contribuyan directamente con 
cantidad alguna al Erario ni sean incluidos en los 
repartos para cubrir los gastos provinciales ni mu
nicipales. .

Exoeptúanse de esta regla los que sin pagar con
tribución alguna directa al Estado, la Provincia 
ni al Municipio, disfruten de jubilación, cesantía ó 
pensión cualquiera que sea su procedencia.

2 .° Los que vivan de un jornal ó salario eventual.
3 .° Los que disfruten de un sueldo ó pensión 

menor que la de un bracero en la localidad respec
tiva y cuenten con aquel solo recurso.

4 .° Los huérfanos pobres y expósitos que lacten 
y se críen por cuenta de la Beneficencia publica en 
las respectivas jurisdicciones.

Art. 4.° Todo servicio extraordinario de Benefi
cencia que prestasen los Facultativos municipales 
les será satisfecho por los Ayuntamientos, con car
go á la consignación que para gastos extraordina
rios de Beneficencia debe figurar en sus presupues
tos respectivos, como no comprendida en los con
tratos para la asistencia ordinaria de los vecinos 
pobres.

Art. 5.° Al fin de cada año formarán los res
pectivos Ayuntamienios la lista de las familias po
bres del pueblo que han do recibir asistencia gra- 

taita en el siguiente, y darán oportuno conocimien
to de ella, así á los Facultativos municipales como 
al público.

Si las reclamaciones que sobre el particular hi
ciesen los interesados ó los Facultativos no fueren 
atendidas por los Ayuntamientos, podrán elevarse 
á la superior resolución del Gobernador, que oirá; 
si estimase conveniente, á la Junta provincial de 
Sanidad. Durante el año, y después de formar las 
listas, podrá cualquier vecino solicitar de los Mu
nicipios que se le declare pobre para los efectos de 
este reglamento, observándose en su caso lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Art. 6.° Los pueblos que no lleguen á reunir 
4.000 vecinos tendrán un Médico-Cirujano munici
pal para cada grupo de una á 300 familias pobres, 
y uno más por las que excediesen si pasan de 150. 
Sin embargo, cuando las familias pobres sin exce
der de esta cifra, por la distancia ó topografía del 
país, no alcanzase á todos la asistencia con facili
dad y prontitud, se dividirá el Municipio en tantos 
distritos como exija la mejor conveniencia, oyendo 
el informe de la Junta provincial de Sinidud.

Para prestar el servicio farmacéutico bastará que 
haya una oficina en cada localidad, cualquiera que 
sea el número de vecinos y familias pobres. El 
Ayuntamiento podrá, en su caso, distribuir el sumi
nistro de medicamentos á los enfermos pobres en 
las boticas establecidas en la población, cuidando 
del mejor servicio benéfico sanitario.

Art. 7.° Los pueblos que por su escaso vecinda
rio no pueden sostener Facultativos municipales por 
sí solos, se agruparán con otros cercanos, en la for
ma que previene el art. 80 de la ley Municipal.

Las dificultades que ocurran para la formación 
de estos grupos, para determinar las cantidades con 
que haya de contribuir cada Municipio, y fijar el 
punto de residencia def Facultativo, serán resuel
tas por el Gobernador, oyendo necesariamente á 
los Ayuntamientos interesados y á la Comisión 
provincial. . .

Cada agrupación tendrá al menos un Farmacéu
tico municipal.

Art. 8.° Bajo la dirección y dependencia de los 
Facultativos municipales deberán sostener los 
Ayuntamientos practicantes y ministrantes, que 
desempeñen el servicio municipal de Cirugía me
nor con estricta sujeción á las atribuciones que 
sus títulos les otorguen.

El nombramiento de estos auxiliares se hará por 
el Municipio, previo informe del Facultativo muni
cipal correspondiente.

Art. 9.° Las funciones facultativas de los Médi
cos municipales son independientes de la,asistencia 
á los habitantes que no se hallen comprendidos en 
la lista de pobres, y los Ayuntamientos no podrán 
exigir de los Facultativos municipales otros servi
cios que los propios de su profesión, determinados 
en el art. 2.°

Art. 10 En las igualas ó contratros que los Fa
cultativos municipales celebren con los vecinos, sea 
individualmente, sea en colectividad, no entende
rán por punto general los Ayuntamientos. Mas si 
conviniere á Jos vecinos acomodados contratar en 
crecido número con los Facultativos municipales ó 
con otros, podrán intervenir, mediante autorización
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^el Gobernador respeotivo, en la organización de 
aquella asociación, en ordenar las condiciones del 
contrato y en hacer efectivo el pago de la cantidad 
estipulada. . , , .

En ningún caso afectará la terminación ó resci
sión de tales contratos independientes á los Facul
tativos encargados del servicio municipal, y su in
terpretación, alcance ó inteligencia, así como las mu
tuas reclamaciones á que diere lugar, serán de la 
exclusiva competencia de los Tribunales ordinarios 
como llamados á entender de los contratos entre 
particulares.

Arb, 11. Dentro de los ocho días siguientes al 
de la cesación de un Facultativo municipal, convo
cará el Alcalde á la Junta municipal para determi
nar, en conformidad á lo prevenido en este regla
mento, cuanto proceda para la pronta provisión de 
la vacante, y fijado el sueldo ó dotación de la mis
ma, el número de familias pobres, la duración del 
contrato, que en ningún oaso deberá exceder de 
cuatro años, y cualesquiera otros datos y noticias 
que conceptúe convenientes, se acordará el anuncio 
de la plaza en el Boletín O(icial de la provincia, y 
si fuese posible en la Gaceta de Madrid, señalando 
un plazo para la admisión de solicitudes, que no 
bajará de treinta días. ,

Art. 12. Terminado éste, el Alcalde convocará 
de nuevo á la Junta municipal para la elección y 
nombramiento de Facultativo, que se hará por ma
yoría de votos, debiendo elegirse el nombi ado en
tre los aspirantes que llenaren todos los requisitos 
exigidos por el anuncio oficial de ooncurso. En la 
misma sesión se estipularán las condiciones del 
contrato, que se formalizará acto seguido, entre
gándose al Facultativo una copia de este documen
to, firmada y sellada por Alcalde, y la lista de 
las familias pobres á que se refiere el art. 5.°

Art. 13. En el contrato para la asistencia á las 
familias pobres á que se refiere el artículo anterior, 
no podrán involucrarse otros servicios de índole 
distinta que, no siendo de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos ni sufragándose de los fun
dos municipales, se hallen estas Corporaciones im- 
posiibiiitadas para contratarlos, como la asistencia 
á los vecinos no pobres, el reconocimiento de quin
tos, el auxilio á la administración de justicia, el 
tratamiento de las lesiones, etc., etc.

Art. 14. El conocimiento de todas las cuestio
nes relativas al cumplimiento, inteligencia y efec
tos de los contratos para la asistencia á los enfer
mos pobres y las mutuas reclamaciones á que su 
cumplimiento diere lugar (como los contratos de 
toda clase de servicios público.^, será de la exclu
siva competencia de la Administración, conforme 
al Real decreto de 29 de Agosto de 1887, (Gaceta 
de 11 de Septiembre.)
' Art. 15. Dentro de los quince días siguientes 
á la elección de los Facultativos municipales, los 
Alcaldes remitirán al Gobernador de la provincia 
copia de los títulos académicos de los Profesores y 
del contrato efectuado.

Art. 16. En los Gobiernos civiles se llevará un 
libro por orden alfabético dé pueblos, en el que 
conste el nombre del Facultativo, títulos académi
cos y duración del contrato. Una vez tomados es
tos datos, serán remitidos los documentos de su re

ferencia á las Juntas provinciales de Sanidad para 
su custodia y efectos oportunos.

Art. 17. Las Juntas provinciales de Sanidad 
llevarán otro libro por orden alfabético de apelli
dos de los Facultativos municipales, pueblos de la 
provincia en que hayan servido y número del ex
pediente, con objeto de llevar la estadística, infor
mar á los Municipios y demás Corporaciones ad
ministrativas ó científicas y al Gobierno, y librar 
á los interesados las certificaciones que pudieran 
series necesarias.

Art. 18. Terminado que sea el compromiso de 
un Facultativo municipal, el Alcalde remitirá á la 
Junta provincial de Sanidad una relación firmada 
por la Junta municipal y la Junta local de Sanidad 
acerca del comportamiento, méritos y servicios es
peciales del Facultativo durante el tiempo de su 
contrato, cuya relación formará parte de su expe
diente.

Art. 19. El hecho de la terminación del contra
to celebrado entre el Ayuntamiento y el Facultati
vo municipal para la asistencia de los enfermos po
bres, no determina la vacante de dicho cargo, á los 
efectos del art. 11 del presente reglamento, en el 
caso de que por ambos contratantes se acuerde la 
renovación del anterior contrato en iguales condi
ciones que las en él establecidas, con la sola excep
ción del tiempo, que podrá variarse dentro del lí
mite establecido en el precitado artículo.

Art. 20. El último día de los meses de Junio y 
Diciembre, los Alcaldes darán cuenta al Goberna
dor de los nombres de los Facultativos municipales 
y fecha de sus nombi amientes pura evitar cualquie
ra omisión y comprobar convenientemente los li
bros.

Las comunicaciones á que se refiere esta obliga
ción serán remitidas desde luego á las Juntas pro
vinciales de Sanidad para los mismos fines,

Art. 21. Mientras se provean las plazas vacan
tes, nombrarán los Ayuntamientos, con el carácter 
de interinidad, Facultativos municipales que des
empeñen el servicio de la asistencia á las familias 
pobres.

Si ios Ayuntamientos no cumpliesen lo dispues
to en el párrafo anterior, lo pondrá el Gobernador 
en conocimiento de la Comisión provincial para 
que en el término de ocho días ocurra al remedio 
de aquella necesidad nombrando Facultativo inte
rino, con el haber diario que habrá dé serle satis
fecho de los fondos municipales. Y en el caso de 
que la Comisión provincial omitiera el cumpli
miento de este servicio, la referida Autoridad su
perior de la provincia hará por sí el nombramiento 
interino con la asignación que estime proporcio
nada.

Art. 22. Los Farmacéuticos municipales debe
rán percibir una dotación fija por residencia y pres
tación de los servicios sanitarios qué sean de su es
pecial incumbencia y les encomienden los Ayunta
mientos, y cobrarán además el importe de los medi
camentos que, mediante prescripción suscrita por 
los Facultativos municipales de Medicina y Oira- 
gía, suministren á los enfermos declarados pobres 
para los efectos de este reglamento. Sin embargo, tos 
Ayuntamientos podrán contratar con' sus Farma
céuticos munioipales; mediando mutuo acuerdo. 
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ambos servicios, estipulando al efecto una cantidad 
prudencial, á juicio de ambas partes.

En todo caso, los Ayuntamientos consignarán en 
Sus presupuestos anuales la cantidad necesaria para 
subvenir oportunamente á este servicio.

Los Médicos municipales harán constar en las 
recetas que expidan si son para individuos de una 
familia pobre, poniendo en la parte superior de 
dicha receta Beneficencia municipal, y al pie de la 
misma el nombre del enfermo ó familia de que 
forma parte.

Art. 23. Las oficinas de Farmacia propias de 
los Farmacéuticos municipales deberán estar surti
das, al menos, de lo que, con arreglo á las Orde
nanzas vigentes, consigue el Petitorio que rija á la 
sazón. Sin embargo, estas oficinas deberán estar 
provistas de aquellos materiales y medicamentos 
de ordinario consumo en la localidad que, no cdns- 
tando en el mencionado catálogo oficial, se pidan 
por el Facultativo ó Facultctivos municipales, 
siempre que unos y otros se hallen consignados en 
las más reciente edición de la Farmacopea española 
y reemplac n á los inusitados en el pueblo que for
men parte del Petitorio farmacéutico.

Art. 24. Los Facultativos municipales de Medi
cina y Cirugía, así como los Auxiliares á que se re
fiere el art. 8;°, debeián pose r ios instrumentos, 
aparatos quirúrgicos y los medios más necesarios 
para el ejercicio de sutr cargos, para lo cual se dic
tará una disposición en la cual se detallen aquéllos 
nomintílmente.

Art. 25. Los Farcultativos municipales, como 
encargados inmediatamente de proponer lo necesa
rio para remover las ÓaUsas de insalubridad de to
da especie, y de minorar los estragos de cualquier 
enfermedad de mal carácter que pudiera reinar en 
fa localidad, serán Vocales natos de las Juntas mu
nicipales de sus respectivas jurisdicciones.

Art. 26. Los Facultativos municipales no po
drán ser separados de sus cargos hasta la termina
ción del plazo estipulado en sus contratos, á no ser 
por mutuo convenio de Facultativos y Municipali
dades, ó por causa legítima, probada por medio del 
oportuno expediente, en que haya sido oído el in
teresado, y previo fallo de la Diputación provincial 
en vista del informe de la Junta de Sanidad de Ja 
provincia, conforme á lo prevenido en el art. 70 de 
la ley de Sabidad.

Art. 27. Los Facultativos municipales interinos 
podrán ser nombrados y separados libremente por 
los Ayuntamientos, conforme al art. 78 de la ley 
Municipal, sin adquirir otro derecho que el sueldo 
correspondiente al tiempo que hubiesen desempe
ñado su cargo, desde la fecha de su nombramiento 
á la del cese ó separación.
. Art. 28. Cuando por motivos de salud no pue
dan los Facultativos municipales desempeñar los 
servicios que les estén encomendados, buscarán 
otro Profesor legalmente autorizado que les reem
place.

Art. 29. Los facultativos municipales están 
obligados á no separarse del pueblo de su residen
cia en tiempo de epidemia ó contagio; y en épocas 
normales deberán siempre, durante su ausencia, 
.dejar otro Facultativo que cumpla las obligaciones 

.obieuiM; oninm obu^ibem .eeluqiohnJia »-oiju' > 

á que por contrato se hallasen comprometidos’ 
dando cuenta siempre al Alcalde respectivo.

Art. 30. Los facultativos municipales que en 
época de epidemia ó contagio abandonasen el pue
blo de su residencia serán conminados con las pe
nas establecidas en el art. 73 de la ley de Sani
dad. Los que á consecuencia de aquéllas se inuti
lizaren, su viuda y huérfanos, si fallecieren, ten
drán derecho á las pensiones que la misma ley les 
otorga, conforme al reglamento de 22 de Enero 
de 1862.

Art. 31. Los facultativos municipales podrán 
adquirir derechos de jubilación, y de pensiones de 
supervivencia en favor de sus viudas é hijos, cuan
do por sus servicios se hayan hecho acreedores á 
esta recompensa, á juicio de los respectivos Ayun
tamientos. ।

EstasOorporaoiones .se sujetarán, sin embargo, 
para el otorgamiento de estas pensiones y jubila
ciones municipales á las reglas establecidas por el 
Real decreto de 2 de Mayo da 1858. (Gaceta del 9).

Art. 32. Los contratos celebrados en conformi
dad al reglamento de 24 de Octubre de 1873 po
drán respetarse si mediara mutuo acuerdo ehtre los 
Ayuntamientos y los Facultativos, pero no podrán 
renovarse sin sujeción á las prescripciones de esta 
reglamento.

Si no existiere el acuerdo mutuo á que se refiere 
el párrafo euterior, se declarará vacante la plaza, 
cubriéndose de nuevo conforme á los establecido en 
este decreto.

Art. 33. Los Gobernadores ejercerán constante 
vigilancia, por cuantos medios su celo Jes sugiera, 
para hacer cumplir á Jos Ayuntamientos este ser
vicio facultativo, exigiéndoles toda la responsabili
dad que las leyes determinen.

Araujuez 14 de Junio de 1891.—Aprobado por 
S. M.—El Ministro de la Gobernación, Francisco 
SliVela.»

Negociado 3.°—Circular.
^1 Alcalde de Aranda de Monoayo me participa 

en oficio del 3 del actual que en dicha Alcaldía se 
halla depositada, á disposición del que acredite ser 
su legítimo dueño, una oveja de la clase lanar que 
lleva un portillo en la oreja izquierda, encontrada 
abandonada por dos pastores y que se supone ex
traviada de algún ganado vecino á dicha localidad 
con motivo de la pasada feria.

Lo que hago público en este periódico oficial 
¿ara conocimieúto del que resulte interesado, el 
cual podrá recobrar dicha oveja en la mencionada 
Alcaldía, previa comprobación de ser su legítimo 
dueño. ( "

Zaragoza 8 de Noviembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

■oí ii-ob «o i; inwoob sol eobíJimbi ná-ma .eo^nb nod
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Desde el día 10 al 20 del actual, se hallarán de 
manifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á las horas de oficina,

La matrícula industrial, y
El presupuesto ordinario, reformados ambos para 

1903, a los efectos legales.
Cimballa 5 de Noviembre de 1902.—-El Alcal- 

¿ de, P. López.—D. S. 0., el Secretario, Felipe 
E Puerta..2* _____________
5 Por término de quince días se hallarán de mani-
0 fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
¿ documentos siguientes:
5 Liquidaciones de ingresos y gastos de 1901.

Presupuesto adicional y refundido para 1902; y 
Presupuesto ordinario para 1903.
Moneva 5 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 

j Miguel Paracuellos.
” Las puentas de fondos comunes de esta villa, co-

•S rrespoudientes á ios ejercicios de 1900 y 1901, se 
b) hallan expuestos al público, por espacio de quince 
® días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, á los 
-. efectos determinados en ei último párrafo del ar

tículo 161 de la ley Municipal.
= . Viilauueva del Huerva 5 de Noviembre de 1902.
0 —El Alcalde, José M.a Chueca.

' i 
| Se hallan de manifiesto, en la Secretaría de

.9 Ayuntamiento, por término de ocho días,
Los repartos de la contribución territorial, sobre 

las riquezas rústica y pecuaria y urbana, formados 
g para el año 1903.
§ Por término de quince días, la matrícula indus-
E trial. n

Las Pedresas 6 de Noviembre de 1902.—El Al
® calde, Bernardo Grordúu. a _— -------------------- -----

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
| míales para cubrir el cupo de consumos y sus re

cargos para ei próximo año 1903, y de confor- 
„ midad con lo acordado por el Ayuntamiento y aso

ciados, se anuncia el arriendo á venta libre por uno 
cj á tres años, cuya subasta se celebrará el día 10 del 
S actual, en la Casa Consistorial; si no diese resulta
® do, tendrá lugar otra segunda el día 20, y si tam
o, poco diera resultado, se celebrarán las del arriendo 

, á la exclusiva, por el período un año, en los días 30 
§ del actual y 10 y 20 de Diciembre; todo con arre-
5 glo al pliego de condiciones que obra en la Secre

taría. ,
Las Pedrosas 6 de Noviembre de 1902.—El Al

” calde, Bernardo Gordún.N ___________ _O .
g Por término de diez días se hallará de manifies- 
« to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, la ma- 

tncula industrial para el año 1903, á los efectos 
legales.

V^lmadrid 4 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, P. 0., Guillermo Arilla, Secretario.

Se halla vacante la titular de Medicina y Ciru
gía de este pueblo, con la dotación de 500 pesetas 
y la de las igualas de los vecinos con la dó 1.750 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos, con exao-
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ta puntualidad, por una Junta oompuasta de 
primeros contribuyentes.

Se admiten solicitudes por término de quincedías.
Torralba de Ribota 7 de Noviembre de 1902.— 

El Alcalde, Mariano Tierra.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales, el Ayuntamiento y asociados tiene acorda
do, para hacer efectivo el encabezamiento de todas 
las especies de consumo, la celebración de las si
guientes subastas:

. A venta Ubre, de uno á tres años.
La primera, el 12 del actual.
La segunda, el 22 del mismo.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 2 de Diciembre próximo,
La segunda, el 12 del mismo.
La tercera, el 22 del mismo.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la Secreta)ía del Ayuntamiento.
Alforque 2 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 

Jerónimo García.
En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 

expuestos al púb.ico, por término de quince días, 
las cuentas municipales del año 1900, á fin de 
que los vecinos puedan examinarlas y reclamar lo 
que crean conveniente, i!

Valpalmas 4 de Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Pascual Arasco.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios, para cubrir el cupo de consu
mos de este pueblo, en el próximo año 1903, el 
Ayuntamiento y Junta municipal del mismo, tie
nen acordado proceder al arriendo, á venta libre, 
de todas las especies comprendidas en la tarifa ofi
cial vigente, por el período de uno á cinco años 
consecutivos; cuya subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 14 del actual y hora de 
las diez. Si ésta no diese resultado, se celebrará 
una segunda, por el importe de las dos terceras par
tes, el día 24 de los corrientes, á la misma hora, 
pero en este caso el arriendo será válido por un 
año solamente.

Para el caso de quedar desiertas dichas subastas, 
se anuncia á prevención el arriendo con venta á la 
exclusiva, por tiempo de un año, sobre los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los dias 4, 14 y 24 de Diciembre próximo, á la ho
ra y en el local primeramente expresados, y todo 
ello con extricta sujeción á las condiciones estipu
ladas en los pliegos de su referencia, que se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de la expresada 
Corporación, para los que deseen verlos.

También se hallan de manifiesto en la propia Se
cretaría, á los efectos de ley y reglamentarios, 
por término de quince, diez y ocho días, respecti
vamente, los documentos siguientes:
l .° Cuentas municipales, correspondientes á los 

ejercicios de 1898-99, primer semestre de 1899-900 
y 1900 y 1901.

2 .° Matrícula industrial para el próximo año 
1903; y , .

3 .’ Repartos de la contribución territorial por 
tústica y pecuaria y el de la urbana para el ídem 
ídem.

Romanos 4 de Noviembre de 1902.—El Alcalde 
ejerciente, Julio Pellejero.

No habiendo producido efecto las subastas para 
el arriendo á venta libre ce los derechos de consu
mos de esta localidad, para el año próximo 1903, 
se tiene acordado el arriendo con venta á la exclu
siva, por nn año, de- los grupos de líquidos, sal y 
carnes; cuya primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta villa, el día 17 de los co
rrientes, á las diez,- bajo el tipo y condiciones que 
constan en el expediente de su razón; y si ésta no 
produjera resultado, se celebrará la segunda, con la 
rectificación de los precios de venta, el día 25, á lá 
misma hora, y si ésta tampoco da resultado, tendrá 
lugar la tercera y última el día 30 del mismo mes, 
á igual hora.

Calatorao 7 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Berdejo.—El Secretario, Pablo Puerta.

Por término de ocho y quince días, respectiva
mente, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento los repartos de las contribucio
nes rústica y urbana y el presupuesto municipal 
ordinario, formados en esta villa para el próximo 
año 1903, á fin de que sean examinados por cuan
tos lo tengan por conveniente.

Tabuenca 5 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
José Gracia.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus recar
gos, para el año 1903, el AyuntamiieDto y asociados 
han acordado proceder al arriendo de todas las es
pecies comprendidas en la tarifa oficial, de uno á 
tres años.

La primera subasta tendrá lugar el día 16 del 
actual, á las diez de su mañana, en la Casa Consis
torial; si no diese resultado, tendrá lugar la segun
da el día 26 del mismo, á la misma hora, y si tam
poco hubiera licitadores, se procederá al arriendo 
con la exclusiva, de líquidos y carnes solamente; 
cuyas subastas tendrán lugar en los días 9, 17 y 26 
de Diciembre próximo, en iguales horas de diez de 
l(a mañana, y bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Santa Cruz de Grío 6 de Noviembre de 1902.— 
El Alcalde, Lino Longart.

La matrícula industrial y el padrón de cédulas 
personales, para el año 1903, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por diez 
y quince días, respectivamente.

Trasmoz 4 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Benigno Lahuerta. .

Los repartos de-lá contribución rústica y urba
na se hallarán expuestos al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría dei Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios.

Alforque 2 de Noviembre de 1902.--El Alcalde, 
Jerónimo García;

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesta al público, por término de diez días, la ma
trícula industrial, formada para 'el próximo año 
1903.
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Piedratajada 5 de Noviembre de 1902.—El Al
calde, Nemesio de Sus.

SECU1OM SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca. . ,
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Pedro Her
nando Castellano, en causa sobre lesiones, se s'acan 
á la vetita en segunda subasta pública, con rebaja 
de! 25 por 100 de su tasación, las tincas que le fue
ron embargadas, sitas en el término municipal de 
Cetina, que á continuación se relacionan:

1 .a Una finca, regadío, en la partida del Con
gosto; lindante al N. con Vicente Nieto, al E. con 
José Velázquez, ál S. con la de Pascual Pele- 
grín y al O. con la de Fabián Velázquez; de cabida 
29 áreas y 13 centiáreas: tasada en 550 pesetas.

2 ."' Una finca, regadío, en la partida de las 
Huertas; lindante al N. con acequia, al 8. con José 
Velázqúez, al 8. con brazal y al O. con Antonio 
Pérez; su cabida 54 áreas y 27 centiáreas: tasada 
en 1.110 pesetas. ,

3? ' Otra finca, regadíó, en la partida de Batán; 
linda al N. con acequia, al E. con María Angulo, 
al 8. con río y al O. con brazal; su cabida 24 áreas 
y 12 centiáreas: tasada en 300 pesetas.

4 .a Otra finca, regadío, en la partida de la Ma- 
tanza;jlindante al N- con la de Vicente Nieto, al 
E. con brazal, al 8. con la de José Velázquez y al 
E. con camino; su cabida 30 áreaá y 14 centiáreas: 
tasada en 600 pesetas. ,

5 .a Otra finca, en la partida del Mojón de Em- 
bid de Ariza; linda al N. con calleja, a! E. con re
gacho, ál 8. con Vicente Velázquez y al E. con ca- 
mipo; su cabida 54 áreas y 27 centiáreas: tasada en 
1.065 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la S^a audiencia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal de Cetina. Se señala el día 
28 del actual, á las once de su mañana; advírtién- 
dose: que no se admitirá postura que no llegue, 
por lo menos, á las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para la subasta; que los licitado- 
res, para tomar parte en ella, depositarán previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo de la cantidad indicada de la finca que se trate 
de adquirir, sin cuyos requisitos no serán admiti
das sus proposiciones, y que no se hallan corrientes, 
aunque se están arreglando, los títulos de propie
dad correspondiente».

Dado en Ateca á 5 de Noviembre de 1902.— 
Felipe Rey.—De orden de 8, 8., Juan Manuel Gil.

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de
Ja villa de. Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Manuel 
Bacarizo Martínez, en la causa que se le siguió en 
este Juzgado, sobre- lesiones, se sacan á la venta en 
primera subasta pública, por el precio de.su tasa
ción, los bienes que le han sido embargados, sitos 

en el término municipal de Torrijo, que á conti
nuación se relacionan: .

1 .® Un campo, regadío, sito en la partida lla
mada Mesta, de 11 áreas y 91 centiáreas de cabida; 
linda al N. con campo de Joaquín Martínez, al E. 
con Mariano Felipe, al M. con río Manubles y al 
O. con Manuel Montero: tasado en 125 pesetas.

2 .® Una viña, secano, en Valdebijuesca, de 28 
áreas y 70 centiáreas de cabida; linda al N. con 
campo de Agustín Rincón, ai E. con viña de Pablo 
Lafuente, al M. con finca de, Manuel Bacarizo y al 
O. con finca de Gaudioso Melendo: tasada en 100 
pesetas.

3 .° Un plantado de viña, en la partida de los 
Codoñares, de 28 áreas y 70 centiáreas de cabida 
linda al N. con Sebastián Gómez, al E. con viña 
de Ponciauo Cantería, al M. con dehesa de Alejan
dro González de Aquino y al O. con Carlos García: 
tasado en 100 pesetas.

4 .° Una casa, en la calle de la Solana, de un 
piso y el firme, sito en el pueblo de Torrijo; linda 
por derecha entrando con otra de Antonio Palacio, 
por izquierda con corral de Angel Pérez y por es
palda con Dámaso Soriano: tasada en 300 pesetas.

5 .° Una casa, en la calle de la Solana del pue
blo de Torrijo, de un piso y el firme; linda por to
dos lados con risca de la Cubilla: tasada en 250 pe
setas. . i

6 .a Una bodega, en Santa María, de sólo el piso 
y el firme; linda por derecha entrando con Manuel 
Cisneros, por izquierda con Manuel Portero y por 
espalda con María Lacarta: tasada en 75 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala-audiencia de este Juzgado y en la d?l mu
nicipal del pueblo de Torrijo el día 28 Mel actual, 
á las .once déla mañana; ad virtiéndose:, que no se 
admitirá postura que no llegue, por lo menos, á 
las dos terceras partes del valor que sirve Gpo 
para la subasta; que los Imitadores, para tomar 
parte en ella, depositarán previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por LOO en efectivo del importe 
de la tasación, y que los títulos de propiedad se ha-: 
lian de manifiesto en la Escribanía.

Dado en Ateca á5 de Noviembre de 1902.—Fe
lipe Rey.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gih

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de

Calatayud y su partido: . , ■
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias, impuestas á Manuel Moreno Monreal, 
en causa contra el mismo sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones, tengo acordado proceder por ter
cera vez y sin sujeción á tipo, á la venta en públi
ca subasta de las fincas embargadas á aquél, sitas 
en términos de Terror, y son las siguientes:

1 .a Mitad de una viña, en la Sierra, de yugada 
y media; linda al E. con Agustín Martínez, al 8. con 
Modesta Pérez, al P> con Andrés Muñoz y al N. con 
barranco; tasada en 15 pesetas; y

2 .a Mitad de otra viña y yermo, en La Loma, 
de yugada y media; linda al N. con la de Cristóbal 
García, al E. con la de Pablo Bernal, al 8. con la 
de Tomás Ruiz, y al O. con la de Juan Antonio 
Campos: tasada en 50 pesetas.

Para puyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au-
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diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 29 
del próximo toes de Noviembre, á las onde de la 
mañana; debiendo advertirse, que para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitadores bonsignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 po^ 100 
efectivo del valÓr de aquéllas, y que no existen tí
tulos de propiedad de las mismas, siendo de Cuenta 
del comprador el proprocionárselos.

Dado en Calatayud á 31 dé Octubre de 1902.— 
Ricardo Cobos.—D. S. O., Pascual Burillb;

eyea.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instruc

ción del partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Miguel Zarralanga 
Aroaya, en causa contra el mismo, sobre lesiones 
por disparo de arma de fuego á Babil Betés, se sa
can á la venta en pública subasta, los bienés em
bargados al procesado, y son los siguientes:

Una viña, sita en término de la villa de Tauste; 
su cabida una hanega, equivalente á siete áreas y i 
15 centiáréas, en la partida de los Cascajos; linda 
al Saliente con Manuel Casanova, al P. con Lorenzo 
Martínez, al N. con Ignacio Estela y al S. ‘con el 
interesado: tasada en 35 pesetas.

Otra viña en los mismos términos y partida 
que la anterior, de cabida ocho almudes, equivalen
te á cuátro áreas y 77 ctoitiáreas; linda al: Saliente 
con Miguel Polo, al P. con Miguel Rodríguez, al 
N. con camino de herederos y- al S. con Ignacio 
Estela: tasada en 25 pesetas.'

Un mulo, pelo castaño oscuro, de ocho palmos y 
cuarta de alzada, fogueado en la mkno derecha y 
pierna izquierda, de unos veinte años de edad: ta
sado en 150 pesetas.

Otro mulo, pelo igual que el anterior, de ocho 
palmos de alzada, sin señas particulares, de unos 
catorce años: tasado en 100 pesetas.

Una cómoda de madera, eh buen uso: tasada en 
15 pesetas.

Un baúl mundo, en buen uso: en 10 pesetas:
Una máquina de coser, en buen uso, de las lla

madas «Singer»: tasada en 50 pesetas.
Un carro con escalera pintada de encarnado, con 

cuatro contratirantes de hierro, ruedas también 
pintadas, estas en mediano usó, y lo demás en bue
no, sin máquina ni estribo: tasado en 130 pesetas.

Seis cahíces de avena: tasados 48 pesetas.
Tres cahíces dé trigo-avena: en 42 pesetas.
Seis cahíces y tres hanegas de cebada: en 70 pe

setas.
La1 venta en pública subasta tendrá lugar el día 

29 del actual, á las diez, en la Sala-audiencia de ‘ 
este Juzgado y en la del municipal de Tauste; ad
virtiendo que pará tomar parte en la subasta, de- 
béfán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que en el remate no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, y po
drá hacerse á calidad de ceder el remate Á un ter
cero.

Que respecto á los bienes inmuebles no existen 
otros títulos que una información posesoria prac
ticada.

Dado en Ejea á 4 de Noviembre de 1902.—En
rique Hernández.-El Escribano, Mariano Lapieza.

La Almnnia.
D. Miguel Sáiz G-óinaz, Juez de instrucción de La 

Almunia de D.a (Jodina:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Manuel Pérez Castillón, da once anos de edad, 
de oficio carpintero, natural de Madrid, bauti
zado en la parroquia da San Marcos,que debe 
hallarse eu Oviedo en compañía de sus padres, cu
yos nombres se ignoran, y estuvo sirviendo en 
esta villa en la huerta de Francisco García Abad, 
para que en el término de diez días, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado al objeto de notifi- ' 
carie auto de procesamiento y recibirle indagato
ria en la causa que se le sigue sobre disparo de ar
ma de fuego y lesiones por imprudencia temeraria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. , ■ '

Dado en la Almunia á 4 de Noviembre de 1902. 
-«-Miguel Sáiz.—El Actuario, Florencio Moya.

pa r t e : NO OFICIAL
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Ma^mnaria y Metalurgia Aragonesa.

Acordado por el Consejo de Administración de 
dicha Compañía, que los señores Accionistas satis
fagan un nuevo dividendo pasivo, que será el quinto 
de ios repartidos, por valor del 20 por 100 del im
porte de las acciones, se invita á los tenedores de 
títulos á que verifiquen el ingreso durante los días 
1, 2 ó 3 del próximo Diciembre, eu las oficinas 
de la Sociedad, de diez á doce de la mañana, ó en 
¡as mismas fechas éñ las Cajas de la Sucursal del • 
Banco de España ó del de Crédito, caso de que ten
gan en depósito los títulos.

Zaragoza 7 de ¡Noviembre de 1902.—Por el Con
sejo de Administración, el Secretario, Gil Gil y Gib

Subasta extrajudicial .
Por acuerdo de la Junta de patronato de la tes

tamentaría de D. José Aznárez y Navarro, se sus
pende la.subasta de los bienes inmuebles ó /incasque 
había de celebrarse el 17 del corriente, subastándole 
únicamente en dicho día y con las condiciones ya 
anunciadas, los muebles y valores que comprende 
el anuncio publicado eu los periódicos de la locali
dad, Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta 
de Madrid.

Zaragoza 7 Noviembre de 1902.—El Patrono Se
cretario, A. Motos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


